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RESUMEN 

El presente documento, tiene como propósito fortalecer y mejorar la oportunidad en la atención en salud en 

consulta externa tanto en medicina general como especializada de la población risaraldense, departamento 

del eje cafetero ubicado en Colombia, partiendo de las necesidades y de los riesgos en salud, atendiendo a 

una de las principales problemáticas en la prestación de estos servicios en zonas de difícil acceso, donde se 

encuentran poblaciones con condición de vulnerabilidad tanto sociodemográfica como económica y 

culturalmente.  

Su primer apartado se centra en conocer el perfil epidemiológico de la población risaraldense en general, 

partiendo de las principales causas de morbimortalidad, identificando factores de riesgo como condiciones 

geográficas, demográficas y culturales descritas en el ASIS y del proceso de atención en salud que tiene el 

departamento actualmente; a partir de éstas condiciones, se realiza un análisis de la problemática en salud 

y se propone el desarrollo de un plan estratégico donde se incluya un modelo de atención con enfoque de 

riesgo dirigido a la población a atender priorizando poblaciones con dificultades geográficas y culturales, con 

el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida buscando un descenso en la carga de la enfermedad, 

mejorando la calidad de vida siendo costo- efectivos, resolutivos y oportunos al momento de brindar una 

atención en salud en el servicio de consulta externa en medicina general y especializada en la población 

risaraldense. 

Con lo analizado, se considera importante mejorar la articulación de los procesos internos entre las diferentes 

IPS que se encuentran distribuidos en los diferentes municipios del departamento de Risaralda tanto en áreas 

metropolitanas como en áreas rurales y rurales dispersas, buscando una fluidez de la atención en salud de la 

población risaraldense fomentando el uso de la tele salud y telemedicina fundamentada por la teleeducación, 

tele orientación y el tele apoyo, garantizando un mejor acceso de atención en salud de las personas dentro 

de un territorio de difícil acceso.  

Para la implementación de la telemedicina se considera necesario establecer acciones interactivas desde el 

campo de consultas generales y especializadas; no interactivas donde su fortaleza está centrada en segundas 

opiniones e interpretaciones de imágenes diagnósticas; tele experiencia donde se incluyen juntas médicas y 

tele monitoreo donde se realiza el seguimiento de pacientes ante un hallazgo en específico, buscando una 

reducción en las brechas de inequidad en el departamento.  

Para el desarrollo del documento se realiza una búsqueda en las bases de datos de Pubmed, Google 

Académico, SciELO y Elsevier, Proquest y SciensceDirect; documentándose las palabras claves en términos 

DeCs y MeSH y la bibliografía relacionada. 

Para ver el significado de las abreviaturas favor dirigirse al apartado de Anexos, Anexo 1: Glosario 
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INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, en Colombia se ha observado un cambio importante en el comportamiento 

epidemiológico que ha llevado a un aumento en la esperanza de vida; estos resultados han sido el reflejo de 

acciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), como lo es la ampliación de cobertura 

universal en salud del 95% donde se cuenta con un plan de beneficios en el régimen contributivo y subsidiado 

que se actualiza frecuentemente a partir de la evidencia científica, buscando disminuir las brechas de 

inequidad; sin embargo, estas acciones si bien es cierto ha disminuido la morbimortalidad por enfermedades 

transmisibles y por violencia, consecuentemente se ha registrado un incremento significativo en la carga de 

la enfermedad por patologías no transmisibles.  

En Colombia, tras la Resolución 429 de 2016 y la 489 de 2019, derogada por la Resolución 2626 de 2019 la 

cual adopta el Modelo de Acción Integral Territorial (MAITE), establece que cada entidad prestadora de 

servicios de salud debe adoptar el Modelo para fortalecer el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de 

la Atención en Salud (SOGCS) del SGSSS. Este Modelo, es una estrategia importante que cada Prestador debe 

implementar para incidir positivamente en la calidad de la atención en salud, y así promover el 

reconocimiento oportuno de factores de riesgo que impacten socialmente en la salud, en la enfermedad, en 

los determinantes y en la mortalidad. 

El documento, tiene como propósito desarrollar y gestionar el plan estratégico para el servicio de consulta 

ŜȄǘŜǊƴŀ ŘŜ ƭŀ Lt{ ά/ǳƛŘŀŘƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ !Řǳƭǘƻέ Ŝƴ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǊƛǎŀǊŀƭŘŜƴǎŜΣ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ población con 

brechas socioculturales y geográficas, garantizando la atención en salud desde la gestión del riesgo, basados 

en un modelo integral con enfoque primario, apoyados en la implementación de Rutas Integrales de Atención 

en Salud (RIAS) articulando acciones con Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud (RIPSS), 

mejorando la calidad en el servicio, con oportunidad, resolutividad, eficiencia y eficacia, siendo costo-

efectivos. 

Para tal finalidad, se pretende: 1. Conocer la oferta y la demanda de la población risaraldense, priorizando 

poblaciones con condición de vulnerabilidad y con brechas de inequidad sociocultural y demográfica; 2. 

Diseñar un modelo de atención en salud en consulta externa y telemedicina, que permita Identificar factores 

de riesgo mediante estrategias de promoción y prevención con oportunidad, resolutividad, eficacia y 

eficiencia, con altos estándares de calidad, primando un trato humanizado con ética profesional siendo costo-

efectivos; 3. Garantizar durante el proceso de atención en salud, la satisfacción de la población atendida y de 

sus familiares/cuidadores.  
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PROBLEMA(S) O DESAFÍO(S) A RESOLVER A TRAVÉS DEL PROYECTO 

PLANTEAMIENTO 

El ASIS y la práctica asistencial en el departamento de Risaralda pone en evidencia las grandes brechas en la 

atención en salud principalmente en el acceso de las personas que residen en zonas rurales, debido a la 

ausencia de especialistas clínicos en estos sectores, condiciones geográficas y culturales complejas, falta de 

infraestructura y escasa oferta de servicios, generando barreras en la atención de la población.  

De acuerdo a estadísticas generales del comportamiento del departamento, se observa un mayor riesgo de 

desarrollar enfermedades crónicas en las áreas metropolitanas, mientras que en zonas rurales y rurales 

dispersas se registra mayor prevalencia de enfermedades transmisibles y lesión de causa externa, estando 

directamente relacionadas con la edad, observándose que a menor edad las principales causas de 

morbimortalidad están relacionadas con enfermedades transmisibles y prevenibles, mientras que en la 

población adulta, las principales causas de morbimortalidad están relacionadas a enfermedades crónicas 

principalmente cardio-cerebro-vasculares y metabólicas. 

En cuanto a la demanda de servicios de salud por sexo, edad, raza, distribución geográfica, acceso, uso y 

calidad de los servicios de salud, se observa  gran inequidad y disparidad sanitaria que se consideran injustas, 

injustificadas, evitables e innecesarias, y que se convierte en un factor de riesgo para las poblaciones 

vulnerables a causa de estructuras sociales, políticas, económicas y jurídicas donde se encuentran las 

diferencias relacionadas con el género, el ingreso económico, el nivel educativo, la posición ocupacional, el 

estrato socioeconómico y el nivel de desarrollo de regiones1 . Hay una relación significativa entre la 

pertenencia étnica o la exclusión a un determinado grupo social, pudiendo relacionarse las desigualdades 

sociales con las desigualdades en salud, pues se ha observado que la atención en salud es mejor en zonas 

urbanas que en áreas rurales; en cuanto al estado de salud y el nivel socioeconómico se observó que el estado 

de salud es proporcional al nivel socioeconómico. Se observa que la población adulta tiene mayor riesgo de 

enfermar que la población infantil y joven, y las mujeres tienen mayor riesgo que los hombres. 

No se observa una continua articulación entre la red de prestadores de servicios de salud en el departamento, 

principalmente en la red pública, pues estos prestadores son los que se encuentran principalmente 

brindando una atención en la mayoría de los municipios, volviéndose ineficiente los procesos de referencia 

y contra referencia además de garantizar una continuidad en el manejo integral y su seguimiento en la 

población de forma individual, familiar y comunitario.  

                                                           
1 Tomado del Análisis de Situación de Salud en Colombia. Ministerio de Salud y Protección Social. 
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En los municipios del departamento, principalmente los que lindan con otros departamentos, se observa una 

población significativamente importante procedente del área rural dispersa, siendo en su gran mayoría 

indígenas con grandes brechas geográficas y culturales, teniendo barreras de acceso a los centros de salud y 

hospitales, traduciéndose en altas tasas de mortalidad evitable principalmente en población infantil al igual 

que en mortalidad materna, morbilidad materna extrema, enfermedades transmisibles principalmente por 

Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Enfermedad Diarreica Aguda (EDA), Enfermedades Transmitidas por 

Vectores (ETV) y Zoonosis, donde en gran medida las condiciones sociosanitarias e higiénicas, tanto ausencia 

de acueducto y alcantarillado, entre otros, son factores de riesgo determinantes para el desarrollo de 

enfermedades en esta población particularmente.  

FORMULACIÓN 

En el departamento de Risaralda se evidencia grandes brechas en la atención en salud principalmente en el 

acceso de las personas que residen en zonas rurales, debido a la ausencia de especialistas clínicos en estos 

sectores, a condiciones geográficas y culturales complejas, a la falta de infraestructura y escasa oferta de 

servicios en los municipios del departamento, generando barreras e inequidad en la atención de la población 

risaraldense. 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

En el año 2016 Colombia tenía una población de 48.747.708 habitantes, con un crecimiento del 12,01% 

(5.859.116 habitantes) en términos poblacionales desde el año 2005; el 49,37% (24.069.035 hab.) de la 

población son hombres y el restante, 50,63% (24.678.673 hab.), mujeres. La relación entre ambos sexos se 

ha mantenido estable durante el decenio; para el último año, por cada 100 mujeres hay 97,53 hombres. Por 

sus características físicas, Colombia tiene una tendencia de concentración poblacional en áreas urbanas, con 

estimaciones correspondientes al 84,3%, por parte de organismos locales, disminuyendo de manera 

importante la densidad en áreas selváticas y rurales, correspondiente a un 23,42%, con un índice de ruralidad 

que varía según la región, con fluctuaciones entre un 30% y un 75% aproximadamente, según cifras del DNP. 

Las cifras antes mencionadas, respecto a la población rural colombiana, son extrapolables a la comunidad de 

Risaralda, dándonos un indicador importante de ruralidad que afecta de manera significativa la salud de la 

comunidad en cuestión. Los problemas en el proceso de atención en salud ponen en evidencia las grandes 

brechas en el acceso por condiciones geográficas que debido a esto hay ausencia de especialistas clínicos, 

falta de infraestructura y escasa oferta de servicios, generando barreras en la atención de salud de la 

población.  
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Si bien es cierto, que a nivel nacional se han realizado múltiples acciones, con avances importantes como 

crecimiento en la esperanza de vida y en la reducción de la mortalidad, favoreciendo a una transición 

epidemiológica documentada en los ASIS, se ha observado un aumento del gasto de bolsillo y del costo en 

general  en el sistema de salud, debido a un incremento en la demanda en hospitalizaciones en todos los 

niveles de complejidad teniendo una alta tasa de hospitalización, congestión y saturación en las consultas de 

urgencias y consulta externa afectándose la oportunidad en la atención dentro de la consulta primera vez y 

seguimientos, con un incremento en los diagnósticos de las patología crónicas en zonas metropolitanas, y de 

patologías por enfermedades transmisibles en zonas rurales principalmente, volviéndose preocupante que 

en sólo cinco años las enfermedades crónicas crecieran pasando de un 76 a un 83%, además de un 

incremento en muertes prematuras y en discapacidad. 

Actualmente la normatividad vigente se enfoca en intervenciones dentro del Plan Nacional de Desarrollo y 

tƭŀƴ 5ŜŎŜƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘΣ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊłƴŘƻǎŜ ǳƴ ǇŀŎǘƻ ŘŜ ŜǉǳƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ά{ŀƭǳŘ ǇŀǊŀ ǘƻdos con calidad y 

ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀΣ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ǇƻǊ ǘƻŘƻǎέΤ Ŏƻƴ Ŝǎǘƻ Ŝƭ a{t{ ǇǊƻǇƻƴŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ 

sistema de salud sea su foco primario, interviniendo acciones en salud pública y en factores de riesgo 

sociodemográficos, sociocultural y psicosocial, además de brindar una atención con  calidad. Dentro de la 

línea que el MSPS propone, está enmarcados objetivos enfocados al mejoramiento del estado de salud de la 

población y de su experiencia en el sistema, de manera equitativa y sostenible con la capacidad de gasto del 

país2. Las intervenciones a nivel nacional se han concentrado en adaptar modelos y normas vigentes en pro 

de mejorar las condiciones de servicios, de acuerdo con la demanda y a la capacidad en talento humano y 

tecnológico en cada territorio, por lo que también fortalecen a las autoridades sanitarias que tienen a su 

cargo la salud pública, las EAPB y las RIPSS. 

En la medicina moderna, es necesaria la unificación del SGSSS a las tecnologías, tecnologías de información 

y telecomunicaciones con el fin de acceder a los servicios de salud y tecnología garantizando una atención 

integral, oportuna y de alta calidad establecidas en la Ley 1751 de 2015, donde precisa una articulación de 

prestadores de servicios de salud en miras de reducir complicaciones, optimizar recursos y lograr resultados 

clínicos eficaces y costo-efectivos, promovidos por la intervención de avances en la interoperabilidad de los 

sistemas de información y mejoras en conectividad en los territorios apartados, en articulación con los 

lineamientos del MinTIC. 

Por lo anterior, en el sector salud es fundamental establecer la implementación de la telemedicina, siendo 

ésta una medida para disminuir las brechas de inequidad facilitando el acceso, la oportunidad y la 

resolutividad en la prestación de servicios de salud a la población, en especial, a aquellas que tienen 

                                                           
2 Acciones encaminadas desde el Ministerio de Salud y Protección Social, Plataforma Estratégica 2018- 2022 y plasmada en la Política de Atención 

Integral de Atención en Salud. 
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limitación en la oferta y en su área geográfica, garantizando la preservación de la calidad y la seguridad de la 

atención y de la información, por lo que la Telemedicina solucionaría problemas significativos que giran 

alrededor de un sistema de salud congestionado, y con escasa infraestructura y talento humano.  

La Telemedicina también interviene positivamente en procesos de capacitación constante dirigidos al 

personal asistencia, estudiantes y administrativos mediante la realización de videoconferencias donde un 

profesional especializado en el área puede bridar capacitaciones y socializaciones de Guías de Práctica Clínica, 

Protocolos, Manuales y demás requerimientos esenciales dentro de la práctica asistencial.  

El siguiente documento pretende desarrollar y gestionar un modelo de atención en salud para los servicios 

ŘŜ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŜȄǘŜǊƴŀ ȅ ¢ŜƭŜƳŜŘƛŎƛƴŀ ŘŜ ƭŀ Lt{ ά/ǳƛŘŀŘƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ !ŘǳƭǘƻέΤ ǇŀǊŀ ƭƻƎǊŀǊƭƻΣ ǎŜ ōǳǎca desarrollar 

un plan estratégico con un modelo metodológico que consolide la gestión del riesgo priorizando la atención 

en poblaciones con condición de vulnerabilidad ubicados en zonas rurales fortaleciendo la articulación, 

comunicación y atención con IPS ubicadas en los municipios consolidando redes de atención en salud, 

mejorando la oportunidad en la atención en salud, y a su vez, mejorar las condiciones de vida de la población 

de estos territorios, acorde a las necesidades individuales y colectivas de las personas y de su entorno, 

garantizando integralidad en la atención, desde cualquier ámbito territorial (urbano, rural y rural disperso), 

articulando la atención mediante RIPSS, con estrategias de promoción, prevención, diagnóstico y tratamiento 

con la implementación de RIAS, que intervengan en el descenso de las enfermedades más prevalentes en la 

población adulta risaraldense.   

La población beneficiada, son las personas mayores de 18 años que residen en el departamento de Risaralda, 

entidad territorial ubicada en centro occidente de Colombia con alta biodiversidad natural, cultural y étnica.  

Tiene una población estimada de 972.978 habitantes (48% hombres y el 51% mujeres), de los cuales el 77% 

son de la cabecera municipal y 22% del sector rural. Actualmente, la población del departamento cursa con 

una problemática importante, ya que tiene una esperanza de vida de 75 años, con una alta carga de 

enfermedad, siendo las causas más frecuentes las enfermedades no transmisibles, de origen cardio- cerebro- 

vascular, metabólicas y enfermedades pulmonares.  

Este documento, por lo tanto, pretende minimizar las brechas de inequidad, a su vez de mejorar la atención 

en salud con calidad, oportunidad, eficacia, eficiencia y resolutividad, siendo costo-efectivos, enfocados en 

la atención en salud,  al manejo y seguimiento del paciente adulto en los servicios de consulta externa de 

medicina general y especializada iniciando por medicina interna, medicina familiar, neurología, ginecología, 

psiquiatría, nutrición, psicología y rehabilitación, así como la implementación de la Telemedicina en el 

departamento.  
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OBJETIVOS E HIPÓTESIS 

OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar, gestionar e implementar un modelo de atención en salud en medicina general y especializada 

dentro de los servicios de Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŜȄǘŜǊƴŀ ȅ ¢ŜƭŜƳŜŘƛŎƛƴŀ ŘŜ ƭŀ Lt{ ά/ǳƛŘŀŘƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ !ŘǳƭǘƻέΣ 

permitiendo un acercamiento entre prestadores y la población risaraldense, priorizando aquellos territorios 

con brechas de inequidad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Conocer la oferta y la demanda de la población risaraldense, priorizando poblaciones con condición 

de vulnerabilidad y con brechas de inequidad sociocultural y demográfica. 

¶ Diseñar un modelo de atención en salud en consulta externa y telemedicina, que permita Identificar 

factores de riesgo mediante estrategias de promoción y prevención con oportunidad, resolutividad, 

eficacia y eficiencia, con altos estándares de calidad, primando un trato humanizado con ética 

profesional siendo costo-efectivos. 

¶ Garantizar durante el proceso de atención en salud, la satisfacción de la población atendida y de sus 

familiares/cuidadores. 

HIPÓTESIS 

La creación de un modelo de atención en salud de medicina general y especializada en los servicios de 

consulta externa y telemedicina disminuirá las brechas de inequidad en el departamento de Risaralda, 

además de mejorar la oferta y la demanda, la calidad en la atención, la oportunidad y la resolutividad.  

MARCO REFERENCIAL 

MARCO DE ANTECEDENTES 

IPS Cuidado Integral del Adulto 

[ŀ Lt{ ά/ǳƛŘŀŘƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ !ŘǳƭǘƻέΣ Ŝǎ ǳƴŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘŀΣ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇǊƛǾŀŘŀΣ Ŏƻƴ 

ánimo de lucro, de baja y mediana complejidad, que oferta servicios de consulta externa de consulta médica 

general y especializada en Medicina Interna, Medicina Familiar, Ginecología, Neurología, Psiquiatría, 

Nutrición y Psicología, la cual está ubicada en el área metropolitana en la capital del eje cafetero, en el 

departamento de Risaralda.  

[ŀ Lt{ ά/ǳƛŘŀŘƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ !ŘǳƭǘƻέΣ Ŝǎǘł ŎǊŜŀŘŀ ǇŀǊŀ ƻǇǘƛƳƛȊŀǊ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ 

en salud mediante la implementación de estrategias que implementen la  adecuada integración de todos los 
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actores del sistema, a partir del ejercicio de médicos especialistas y profesionales de la salud altamente 

capacitados en el área científica, tecnología de punta, trabajo multidisciplinario e interdisciplinario, que 

permita no solo una atención oportuna y con calidad humana sino el mejoramiento de las instituciones del 

sistema y mayor calidad gerencial, tecnológica y científica para la atención de pacientes incrementando la 

satisfacción de todas las personas. 

Contexto territorial de Risaralda 

Risaralda es uno de los treinta y dos departamentos que, junto con Bogotá (Distrito Capital), forman la 

República de Colombia. Su capital y ciudad más poblada es Pereira. Está ubicado en el centro-oeste del país, 

en la región andina, limitando al norte con Antioquia, al este con Caldas y Tolima, al sur con Quindío y Valle 

del Cauca, y al oeste con Chocó. Con 4.140 km² es el cuarto departamento menos extenso de la nación 

(estando por delante los departamentos de Atlántico, Quindío y San Andrés y Providencia el menos extenso); 

tiene 230 hab/km² aproximadamente; en la tabla 1 se realiza una descripción macro de las características 

demográficas del departamento (Anexo 3, tabla 1), siendo el cuarto departamento más densamente poblado, 

por detrás de San Andrés y Providencia, Atlántico y Quindío (Anexo 2, mapa 1). 

Conformado por una zona central de topografía ligeramente ondulada a una altura inferior a los 2.000 

MSNM. Esta zona está rodeada por las cordilleras Central y Occidental; la Central supera los 4.500 mts. En 

los nevados de Santa Isabel y Quindío, y la Occidental alcanza los 4.000 mts. En el Cerro Tatama; las dos 

cordilleras están separadas por el cañón del río Cauca (Anexo 2, mapa 2). 

Está localizado en la región Central de Colombia, en el conocido "Triángulo de Oro", por su ubicación en 

medio de las tres principales ciudades de Colombia (Bogotá, Medellín y Cali). Fue declarada departamento 

en 1966 cuando se separó de la "Gran Caldas"; su temperatura promedio es de 21°C, se encuentra ubicado 

por encima de los 1.400 MSNM con un promedio anual de lluvias de 3.000 mm.  

El departamento está conformado por 14 municipios y cuenta con diferentes pisos térmicos, que permiten 

la existencia de sitios naturales con nieves perpetuas como el "Parque Natural Nacional de los Nevados"; 

regiones en donde el sol es permanente como el "Valle del río Risaralda"; bosques primarios como el "Cerro 

de Tatamá"; aguas "termales" como los de Santa Rosa de Cabal; y un sin número de lugares naturales como 

la "Laguna del Otún", la reserva "la Nona", el "Parque Ucumarí", "el Cedral". 

Tiene una extensión aproximada de 3.586 Km2, lo que representa el 0.3% del área total del país y el 27% de 

la extensión total de los departamentos que conforman el eje cafetero, en la cordillera Central (Caldas, 

Quindío y Risaralda), limita con seis Departamentos: Al Norte con los Departamento de Antioquia y Caldas, 

por el Oriente con Caldas y Tolima, por el Sur con el Quindío y Valle del Cauca y por Occidente con Chocó. 
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Risaralda sus 14 municipios son: Pereira (ciudad capital), Apía, Balboa, Belén de Umbría, Dosquebradas, 

Guática, La Celia, La Virginia, Marsella, Mistrató, Pueblo Rico, Quinchía, Santa Rosa de Cabal y Santuario; 19 

corregimientos, 95 inspecciones de policía, numerosos caseríos y sitios poblados. (2)  

El municipio de mayor extensión en el departamento es Pueblo Rico con 1020 Km2, que representa el 24.9 

del total de la extensión de Risaralda seguido por Pereira con 702 Km2, que representa únicamente el 17.1% 

de ésta, y Mistrató con 570 Km2, y el 13.95% del total de la extensión del territorio, describiéndose en la 

tabla 2, las extensiones urbanas y rurales en los diferentes municipios del departamento (Anexo 3, tabla 2). 

Los municipios con menor extensión son en su orden: La Virginia con 33 Km2, Dosquebradas con 70.8 Km2 y 

Guática con 100.67 Km2. Sin embargo, es el municipio de La Virginia el que mayor extensión de área urbana 

posee, (30 Km2) seguido por Pereira, (29 Km2), Santa Rosa (20 Km2) y Dosquebradas (14.1Km²) (Anexo 2, 

mapa 3). 

El clima está influido por las masas de aire húmedo sobre la cordillera Occidental y la depresión del río Cauca; 

esta situación hace que se presenten dos marcadas tendencias, una muy húmeda en la vertiente occidental 

y otra con tendencia seca, en la vertiente oriental hacia el valle del río Cauca describiéndose en la tabla 3 las 

principales amenazas por municipio en zona urbana (Anexo 3, tabla 3). Presenta un régimen de lluvias 

bimodal en la vertiente occidental, parte baja de la cordillera Central donde se registran los valores más 

bajos, inferiores a 1.800 mm al año; en la vertiente occidental de la cordillera Occidental se presentan los 

mayores valores de precipitación, 5.000 mm anuales, debido a la gran masa boscosa que existe, sumada a la 

proximidad al área selvática chocoana siendo susceptibles de amenazas ambientales, describiéndose en la 

tabla 4, las amenazas del departamento por municipio en zona rural (Anexo 3, tabla 4). 

Accesibilidad geográfica 

La infraestructura vial del departamento de Risaralda está orientada a la articulación con las troncales 

nacionales que buscan ligar el pacífico desde el centro y occidente del país; las dos principales vías pertenecen 

al sistema sur - norte, por el corredor de Occidente, y la troncal del eje cafetero, las cuales se ligan 

actualmente con la troncal los departamentos de Antioquia, y Valle del Cauca y la costa del Caribe. A pesar 

de lo abrupto del relieve, existe un buen sistema de vías que comunican entre sí a todos los municipios del 

departamento. La capital dispone de un terminal aéreo el cual está en proceso de modernización que le 

permite comunicación con las ciudades vecinas, así como vuelos internacionales. Adicionalmente puede 

utilizar un aeropuerto alterno de carga en Cartago, considerándose como una ventaja para los negocios que 

funcionan en la región. 

El municipio más alejado de la capital del departamento es Quinchía, el cual se encuentra a 110 Km de la 

capital, seguido por Pueblo Rico y Mistrató que están a 97 y 86 Km respectivamente. El municipio más 
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cercano a Pereira es Dosquebradas, el cual se encuentra a 5 Km de distancia seguido por Santa Rosa que está 

a 14 Km y Marsella y La Virginia ambos a 30 Km de Pereira; en la tabla 5 se describe en tiempo de traslado, 

el tipo de transporte y la distancia en minutos y en kilómetros y el tipo de transporte frecuente utilizado para 

el traslado entre municipio y municipio del departamento (Anexo 3, tabla 5). 

Contexto demográfico 

Para el año 2018 el total de la población en el departamento de Risaralda según proyecciones del DANE es 

de 967.767  habitantes, de los cuales el 48.7% (471.015) son hombres y el 51.3% (496.752) son mujeres. 

La proporción de hombres comparada con la de mujeres se ha mantenido estable en los últimos años, 

describiéndose en el mapa 4 las densidades poblacionales por kilómetro cuadrado de Risaralda (Anexo 2, 

mapa 4). 

De acuerdo a las proyecciones del DANE, los municipios con mayor porcentaje de habitantes en zona urbana 

son en su orden La Virginia con 98.3%, seguido por Dosquebradas con 95.8% y Pereira con 84.5%. En cuanto 

a la zona rural, los municipios con mayor porcentaje de habitantes son Quinchía con 75.7%, seguido por 

Pueblo Rico con 74.7%, Guática con 74% y Mistrató con 73.7%. Municipios como Santuario y Belén de Umbría 

tienen proporciones muy parecidas tanto en zona urbana como rural, predominando ésta última levemente; 

en la tabla 6, se describe la población por área rural y urbana (Anexo 3, tabla 6). 

La pirámide poblacional del departamento de Risaralda refleja los cambios tanto en la fecundidad como en 

la natalidad. Es así como en el año 2005 la población entre 0 y 19 años representaba una gran proporción de 

ésta y por ello la base de la pirámide es ancha. Al observar los años 2018 y 2020 se nota una disminución 

notable en este grupo de edad. 

Entre los 20 y los 24 años la reducción de la población es más evidente en las mujeres, mientras que para el 

grupo de edad de 25 a 29 años se nota aumento en la población masculina. A partir de los 35 años hay 

reducción en la población la cual es más evidente en las mujeres, siendo el grupo de edad de 40 a 44 años en 

el que esta reducción es más notoria. A partir de los 50 años el aumento en la población es más notorio. 

Siendo este aumento mayor en mujeres que en hombres sobre todo a partir de los 70 años. Para el año 2020 

habrá aumento de la población de 55 años y más, lo cual se traducirá en un aumento de las enfermedades 

crónicas propias de esta etapa de la vida, descritos en la gráfica 1 de la pirámide poblacional. (Anexo 4, gráfica 

1) 
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Población por Pertenencia étnica 

Para el año 2012, el censo poblacional indígena Embera de Risaralda reportó un total de 24.768 indígenas, 

descrito en la tabla 7 (Anexo 3, tabla 7). El 51% corresponden a hombres y 49% a mujeres. El 37.8% 

corresponden a menores de 14 años. A partir de los 50 años, la población se va reduciendo siendo más 

evidente en la población femenina, tal como se muestra en la pirámide poblacional indígena en la gráfica 1 

(Anexo 4, gráfica 2). De acuerdo con el Plan de Vida de la población indígena, los municipios de Pueblo Rico, 

Mistrató, Marsella, Quinchía, Guática, Belén de Umbría y Pereira tienen población indígena. 

Movilidad forzada 

De acuerdo con Registro Único de Víctimas (RUV) con corte al 19 de sept de 2018, se notificaron 89.495 

víctimas de desplazamiento en el departamento de Risaralda, de las cuales 51.6% corresponden a mujeres y 

48.4% a hombres. Todos los grupos de edad son afectados, siendo el grupo de edad de 20 a 24 años el que 

representa la mayor proporción tanto para hombres como para mujeres, seguido por el grupo de edad de 15 

a 19 años y en tercer lugar se encuentra el grupo de edad de 10 a 14 años; como se muestra en la tabla 8 

(Anexo 3, tabla 8), todos los grupos de edad fueron afectados siendo la población joven la más afectada por 

este fenómeno. 

Dinámica migratoria 

Para el año 2017 se reportaron un total de 299 extranjeros, de los cuales el 42.1% corresponden a mujeres 

(126) y 57.8% a hombres (173). En todos los grupos de edad se reportaron migrantes, para hombres, hubo 

mayor número entre los 40 y 70 años y para las mujeres entre los 20 y 34 años. Para Colombia la población 

migrante femenina es mucho mayor entre los 20 y los 39 años. A partir de los 45 no se observan mayores 

diferencias de migrantes con relación al sexo; la pirámide poblacional migrante de la gráfica 3, describe los 

datos (Anexo 4, gráfica 3). 

MARCO CONCEPTUAL 

A partir de la normatividad vigente en la nación colombiana, se vuelve necesario la implementación del 

Modelo de Acción Territorial (MAITE), a través del cual se incorpora el Modelo Integral de Atención en Salud 

(MIAS) permitiendo coordinar los agentes, usuarios y otros actores a través de líneas de acción con enfoque 

en salud familiar y comunitaria, territorial, poblacional y diferencial. 

Definición de Salud 

La OMS, define a la Salud como un enfoque interdisciplinario, sacando del paradigma biologista al medio, 

interrelacionando las intervenciones salubristas centrados en factores somáticos, psicológicos, sociales, 

consumo, vivienda, trabajo, ambiente, sumando a esto la economía, las ciencias políticas, la ecología, la 
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antropología y la arquitectura a la promoción, mantenimiento y preservación de la salud sin limitaciones 

como las miradas biomédicas, siendo necesario hablar de la salud como un binomio de la salud y la 

enfermedad, ya que eventos patológicos ocurren de forma silenciosa en apariencia saludable dentro de la 

sociedad. 

El Sistema Sanitario en Colombia 

El Sistema de Salud en Colombia hace parte del Sistema Seguridad social regulado por el gobierno nacional, 

Ministerio de la Salud y Protección Social.  El sistema general de seguridad social de Colombia integral vigente 

en Colombia está reglamentado por la Ley 100, expedida el 23 de diciembre de 1993. El MSPS es el 

responsable de desarrollar políticas en materia de salud, así como el encargado de regular la salud en el país.  

Las EAPB, son empresas regionales de sanidad que se encargan de implementar los objetivos fijados por el 

Ministerio de Salud, de desarrollar las líneas maestras y sus protocolos, y también de supervisar la actuación 

de los cuidados en salud. Para cumplir con sus responsabilidades las EAPB deben conformar una red de 

servicios para lo cual cualquier entidad promotora de salud puede contratar a clínicas, hospitales o una IPS 

de forma independiente y autónoma o pueden garantizar el acceso a los servicios con su propia red. Además, 

deben contratar un porcentaje determinado mínimo con instituciones prestadoras de servicios públicos (8). 

El sistema en salud está compuesto básicamente por tres entes: 

Ilustración 1. Composición del Sistema en Salud en Colombia 

 

Fuente: Elaboración propia 
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El SGSSS es el conjunto de instituciones normas y procedimientos mediante el cual el estado garantiza la 

prestación de servicios de salud a los colombianos de acuerdo con lo establecido en las leyes 100 de 

1.993,1122 de 2.007,1438 de 2.011 y decreto 780 de 2.016. Existen 3 tipos de regímenes de acceso a salud:  

Régimen contributivo: todos los empleados, trabajadores independientes con ingresos totales mensuales 

iguales o superiores a un salario mínimo ($925.148 pesos colombianos M/C incluido transporte) y los 

pensionados. 

Régimen subsidiado: corresponde a la población que carece de recursos económicos y no puede aportar al 

sistema, es decir aquellos que no cuentan con los recursos necesarios para afiliarse al régimen contributivo 

a un régimen excepcional. El Régimen Subsidiado es el mecanismo mediante el cual la población más pobre, 

sin capacidad de pago, tiene acceso a los servicios de salud a través de un subsidio que ofrece el Estado. 

Para afiliarse al Régimen Subsidiado de Salud debe tener aplicada la encuesta SISBÉN que quiere decir: 

Sistema de Selección de Beneficiarios y permite establecer en qué nivel se encuentra. Esta encuesta es la 

puerta de entrada a los programas sociales que ofrece el Estado para las personas con más necesidades. 

Dentro de esos programas esta la salud a través del Régimen Subsidiado de Salud, que le permite contar con 

los servicios ofrecidos en el POS-S. Usualmente afiliados a un sistema llamado SISBEN, encargado de prestar 

servicio de salud público, se estructura en SISBEN 1, 2 y 3, según su capacidad de pago, siendo el SISBEN 1 

personas indigentes. Estos pacientes son atendidos en EPS-S seleccionados previamente. 

Régimen de participantes vinculados: aquel usuario que no tiene capacidad para afiliarse al régimen 

contributivo y mientras logra afiliarse al régimen subsidiado tiene derecho a los servicios de atención en salud 

en instituciones prestadoras de salud (IPS) públicas y privadas contratadas por la secretaría distrital de salud. 

Corresponde a personas víctimas d violencia, ICBF (Instituto Colombiano de bienestar Familiar), personas que 

fueron víctimas del conflicto armado, indígenas, población gitana, inmigrantes sin capacidad de pago, sin 

capacidad de afiliarse a ningún sistema de salud. 

Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud- RIPSS 

En busca de garantizar la salud como un derecho fundamental, se establece entonces, fortalecer el SGSSS a 

través de un modelo de atención en salud primaria esperando una acción coordinada entre el estado, las 

instituciones y las aseguradoras buscando el mejoramiento de la salud, mediante un ambiente sano y 

saludable, con servicios de calidad, con igualdad, partiendo como eje principal el individuo, sus familias y su 

comunidad, buscando ampliar el acceso a los servicios acorde a un crecimiento en la oferta de servicios, 

mejorando la seguridad del paciente y las políticas farmacéuticas, girando en pro de mejorar los resultados 

en salud y tener apropiación del concepto de derecho en igualdad y equidad.  



       
 

 
 

 16 OBSbusiness.school Partner académico: 

Partiendo del concepto de las RIPSS a nivel normativo como el conjunto articulado de Prestadores u 

organizaciones funcionales de servicios de salud, públicos y privados; ubicados en un ámbito territorial 

definido de acuerdo con las condiciones de operación del MIAS (figura 1), con una organización funcional 

que comprende un componente Primario y un componente complementario, bajo los principios de 

disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad y calidad al igual que los mecanismos requeridos para la 

operación y gestión de la prestación de servicios de salud, con el fin de garantizar el acceso y la atención 

oportuna, continua, integral, resolutiva a la población, contando con los recursos, humanos, técnicos, 

financieros y físicos para garantizar la gestión adecuada de la atención, así como de los resultados en salud. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) consideró a las RISS, como una de las principales expresiones 

operativas del enfoque de la APS a nivel de los servicios de salud, contribuyendo a hacer una realidad varios 

de sus elementos más esenciales tales como la cobertura y el acceso universal, el primer contacto, la atención 

integral, integrada y continua, el cuidado apropiado, la organización y gestión óptimas, la orientación familiar 

y comunitaria y la acción intersectorial, principalmente.  

 Las características de las Redes integrales abarcan un modelo asistencial, donde se fortalezca la gobernanza 

como estrategia, organización y gestión dentro del proceso operativo buscando la oferta en función de la 

demanda de servicios con el fin de garantizar una respuesta acorde a las necesidades de la población. 

Al hablar de una situación en salud, se enfoca como el conjunto de problemas de salud identificados, 

explicados y jerarquizados, siendo ésta la consecuencia de las condiciones económicas, sociales, políticas y 

culturales de la población, permitiendo estudios comparativos entre diversas poblaciones en lo relacionado 

a problemas de salud. Dentro de este análisis se abordan 3 dimensiones de acuerdo al estilo de vida, 

partiendo de las decisiones individuales como persona y como responsables de hábitos o costumbres; 

condiciones de vida, donde se vuelve visible las prácticas sociales como amigos, compañeros de trabajo, 

colegas, vecinos; y el modo de vida, formando parte el medio natural, condiciones ecológicas, el sistema 

económico, el régimen político, la cultura y la historia. 

El MSPS, en asociación con Colciencias, diseñó y ejecutó un estudio de cobertura nacional arrojando 

información sobre la morbilidad que se visualiza a nivel institucional, los factores de riesgo y la discapacidad 

que caracterizan la oferta y la demanda de servicios de salud por sexo, edad, raza, distribución geográfica, 

acceso, uso y calidad de los servicios de salud con el fin de orientar efectivamente la política de salud en los 

diferentes niveles de gobierno, con el fin de reducir las inequidades existentes y garantizar los derechos en 

salud de los colombianos, definiéndose como a la disparidad sanitaria que se consideran injustas, 

injustificadas, evitables e innecesarias, y que se convierte en un factor de riesgo para las poblaciones 

vulnerables a causa de estructuras sociales, políticas, económicas y jurídicas donde se encuentran las 
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diferencias relacionadas con el género, el ingreso económico, el nivel educativo, la posición ocupacional, el 

estrato socioeconómico y el nivel de desarrollo de regiones3.  

Dentro de estos estudios se observó una relación estadísticamente significativa con la pertenencia étnica o 

la exclusión a un determinado grupo social, pudiendo relacionar las desigualdades sociales con las 

desigualdades en salud, pues se ha observado que la proporción de atención en salud es mejor en zondas 

urbanas que en áreas rurales; en cuanto al estado de salud y el nivel socioeconómico se observó que el estado 

de salud asciende directamente proporcional con el nivel socioeconómico, captado por la escolaridad lograda 

por las personas.  

En éste mismo estudio al implementar el modelo de regresión logística para medir el riesgo a enfermar, se 

estableció que la población adulta tenía mayor riesgo de enfermar que la población infantil y joven (odds 

ratio 3,4); que las mujeres tenían mayor riesgo que los hombres (OR 1,54) y que las personas que vivían en 

zonas rurales tenían mayor riesgo que los que vivían en zonas urbanas (OR 1,2) 

Palabras clave. 

Salud, Oportunidad, Equidad, Eficiencia, Telemedicina. 

MARCO NORMATIVO 

Desde el Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2012- 2021, el Plan Nacional de Desarrollo 2010- 2014 busca 

la reducción de la inequidad en salud planteando garantizar el goce efectivo del derecho a la salud para todos, 

mejorar las condiciones de vida que modifican la situación de salud y disminuir la carga de enfermedad 

existente manteniendo cero tolerancia frente a la mortalidad, la morbilidad y la discapacidad evitable, 

afianzando el concepto de salud como el resultado de la interacción armónica de las condiciones biológicas, 

mentales, sociales y culturales del individuo, así como su entorno y con la sociedad, a fin de poder acceder a 

un mejor nivel de bienestar como condición esencial para la vida.  

En el Anexo 6, Marco 1, se resume el marco normativo; este conjunto de normas ha determinado un modelo 

integral que oriente la respuesta del Sistema de Salud, fortaleciendo su regulación a través de un conjunto 

de acuerdos institucionales, integrando los objetivos del Sistema de Salud con la Seguridad Social 

reconociendo las diferencias Poblacionales y territoriales. 

  

                                                           
3 Tomado del Análisis de Situación de Salud en Colombia. Ministerio de Salud y Protección Social. 
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METODOLOGÍA 

Para el desarrollo, la gestión y la implementación de un modelo de atención en salud en medicina general y 

ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŜȄǘŜǊƴŀ ȅ ¢ŜƭŜƳŜŘƛŎƛƴŀ ŘŜ ƭŀ Lt{ ά/ǳƛŘŀŘƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ 

!ŘǳƭǘƻέΣ ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ ǳƴ ŀŎŜǊŎŀƳƛŜƴǘƻ ŜƴǘǊŜ ǇǊŜǎǘŀŘƻǊŜǎ ȅ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǊƛǎŀǊŀƭŘŜƴǎŜΣ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ ŀǉǳŜƭƭƻǎ 

territorios con brechas de inequidad, se estructura una plataforma estratégica con base a un marco de 

referencia y un marco conceptual, abordándose la normatividad vigente, que explica el proceso de la 

evidencia de la situación en salud en el departamento de Risaralda. 

Para su desarrollo fueron necesarios plantear 3 aspectos primordiales:  

¶ Conocer la oferta y la demanda de la población risaraldense, priorizando poblaciones con condición 

de vulnerabilidad y con brechas de inequidad sociocultural y demográfica. 

¶ Diseñar un plan estratégico enfocando un modelo de atención en salud en consulta externa y 

telemedicina, que permita Identificar factores de riesgo mediante estrategias de promoción y 

prevención con oportunidad, resolutividad, eficacia y eficiencia, con altos estándares de calidad, 

primando un trato humanizado con ética profesional siendo costo-efectivos. 

¶ Garantizar durante el proceso de atención en salud, la satisfacción de la población atendida y de sus 

familiares/cuidadores. 

Para el desarrollo del primer componente se presentan las características metodológicas desarrolladas en el 

plan estratégico, donde se describe los métodos de análisis estadísticos, demográficos y epidemiológicos 

implementados en las diferentes fuentes de información disponibles, las cuales se encuentran en la página 

del Ministerio de Salud y Protección Social, del Instituto Nacional de Salud (INS) y de la Dirección de Síntesis 

y Cuentas Nacionales (DANE). 

Éste análisis busca a través de la caracterización poblacional, conocer la oferta y la demanda de la salud en 

risaraldense, priorizando aquellas condiciones determinantes que ejercen sobre poblaciones en condición de 

vulnerabilidad y con brechas de inequidad pues se observa una relación directa entre las características 

geográficas, viales, culturales, económicos, educativas y étnicos, y el desarrollo de enfermedad, o de 

aumentar el riesgo de enfermar y morir.  

El tipo de investigación para la tesis es descriptivo- retrospectivo, donde se analiza la carga de la enfermedad 

en el departamento, pudiendo identificarse los principales problemas y necesidades en salud de la población 

risaraldense, estableciendo herramientas que favorezcan la implementación de un modelo integral de 

ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎǘŀǊ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŜȄǘŜǊƴŀ ȅ ǘŜƭŜƳŜŘƛŎƛƴŀ Ŝƴ ƭŀ Lt{ ά/ǳƛŘŀŘƻ LƴǘŜƎǊŀƭ 

ŘŜƭ !ŘǳƭǘƻέΣ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ōǊŜŎƘŀǎ ŘŜ ƛƴŜǉǳƛŘŀŘΦ  
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Con la información recolectada sobre el perfil epidemiológico del departamento, se realiza la ejecución del 

segundo componente que consiste en diseñar, gestionar e implementar un plan estratégico enfocando un 

modelo de atención en salud en consulta externa y telemedicina, que permita Identificar factores de riesgo 

mediante estrategias de promoción y prevención con oportunidad, resolutividad, eficacia y eficiencia, con 

altos estándares de calidad, primando un trato humanizado con ética profesional siendo costo-efectivos. 

Finalmente, y acorde al último componente se pretende que tras la implementación del modelo, se observe 

un resultado positivo, en pro de la satisfacción del paciente tras garantizar un proceso de atención 

humanizado, oportuno, pertinente, eficaz y eficiente, contando con altos estándares de calidad.  

Dentro del plan estratégico se desarrolla fases que inician con la definición de la misión y visión de la 

institución, el análisis de fuerzas externas e internas, la definición de los ejes estratégicos, acciones o 

iniciativas prioritarias, sus medidas de éxito y desempeño, y un plan de comunicaciones que soporte la 

ejecución del modelo.  

CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN RISARALDENSE 

Características demográficas 

De acuerdo a las proyecciones Censo DANE, entidad responsable del procesamiento, análisis y difusión de 

las estadísticas oficiales de Colombia, y quienes realizan las proyecciones y cálculos del  Censo poblacional 

en el departamento de Risaralda (Anexo 3, tabla 9), en la tabla 9 se describe la población estimada en el 

departamento y en los diferentes municipios en la totalidad de población en general y discriminada por 

género y menores de 5 años, a partir del censo general realizado en el 2005 y actualizada en el 2015, con el 

fin de disponer de una información precisa y confiable para la conformación de zonas homogéneas de 

entorno e indicadores importantes para la caracterización de la población risaraldense, encaminados a su 

estratificación socio- demográfica a nivel territorial. De acuerdo a las proyecciones Censo DANE 2018, dentro 

del contexto demográfico del municipio de Pereira, se calculó para ese año una población de 476.636 

personas, siendo el 49% de la población en el departamento de Risaralda, conformado por 252.264 mujeres 

(53%) y 225.372 hombres (47%). El 71% de la población era mayor de 19 años (339.674 personas). 

Al analizar la esperanza de vida al nacer, se encuentra que ésta ha venido aumentando a través del tiempo, 

no se observan diferencias significativas entre el departamento y la nación, excepto en el período 2000-2005 

donde la esperanza de vida al nacer en Colombia alcanzó los 72.56 años y en Risaralda ésta fue de 70.68. 

Al comparar este indicador por sexos, se observa diferencias significativas siendo la esperanza de vida al 

nacer mayor en mujeres que en hombres en todos los períodos analizados, ilustrados en la gráfica (Anexo 4, 

gráfica 4) 
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Características según el Riesgo 

Los fenómenos naturales representan el principal riesgo en el Departamento de Risaralda, siendo la causa de 

miles de familias damnificadas en el país, por desbordamiento de ríos y quebradas, fallas geológicas o épocas 

de invierno, siendo Estas situaciones han generado en el territorio, la creación de Sistemas de Gestión del 

Riesgo en cada municipio, con el fin de mitigar las amenazas naturales y escenario de la ocurrencia de 

diferentes fenómenos tales como sismos, inundaciones, deslizamientos y erupciones volcánicas (Anexo 3, 

tabla 3). 

Los factores ambientales, siendo vigilado por la Dirección Operativa de Prevención y Atención de Desastres 

(DOPAD) registran 14.110 viviendas con riesgo, 11.100 hogares del área urbano y 6.000 del área rural, 

ubicados en el municipio de Pereira, manejándose con obras de infraestructura como muros de contención; 

sin embargo, existen 3.010 familias en riesgo no mitigable en zonas urbanas, 11.000 procedentes del área 

rural, que deben ser reubicadas. Dentro de los riesgos hidrológicos se registran en zonas aledañas a los Ríos 

Otún, Consota y Cauca, comprometiendo a veredas del municipio de Pereira y La Virginia. 

En Dosquebradas se observa un riesgo geológico, por inestabilidad de suelos dado el no cumplimiento de la 

construcción de ciertas viviendas al Plan de Ordenamiento Territorial, siendo construidas cerca a laderas, ríos 

y quebradas. Las zonas más vulnerables por sismos se encuentran en el centro del municipio metropolitano 

(Pereira), dado una falla hidrológica por la canalización de la quebrada Egoyá.  

En Dosquebradas se reúnen las principales fuentes industriales del Departamento principalmente gasoducto 

y poliducto con 26 estaciones de gasolina pública y 6 privadas, grandes empresas con manipulaciones de 

químicos para la manufactura que generan un gran riesgo antrópico por derrames de gasolina que 

comprometen a los municipios de Santa Rosa de Cabal, Dosquebradas, Pereira y Marsella; y por escape de 

gas metano, gas natural y gas propano donde se involucra a todos los municipios del Departamento.  

En cuanto al riesgo por vertimiento de químicos en vías, se evidencia que los municipios de Pueblo Rico, Apía, 

Santuario, La Virginia, Santa Rosa de Cabal, Dosquebradas y Pereira representan el mayor riesgo4. 

Características geográficas, económicas y ambientales 

El Departamento de Risaralda, tiene como su principal fuente de ingreso el desarrollo del sector primario de 

la economía con énfasis en la producción cafetera y otros derivados sectoriales; teniendo el departamento 

gran área rural donde participa la economía campesina. 

                                                           
4 Significativas E, Local DED, Desastres LOSRDE. El conocimiento ambiental del riesgo Risaralda. 
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Risaralda limita con seis departamentos: Al norte con los departamentos de Antioquia y Caldas, por el Oriente 

con Caldas y Tolima, por el Sur con el Quindío y Valle del Cauca y por Occidente con Chocó.  

Las actividades económicas del departamento son la agricultura, la ganadería, la industria y el comercio. En 

los productos agrícolas sobresale la producción de café, caña de azúcar, plátano, yuca, cacao, piña, papa, 

maíz, algodón y algunos frutales. La ganadería tiene propósitos lecheros y de carne. La producción industrial 

se concentra en los alimentos, las bebidas, los textiles, el papel y carbón; el comercio se localiza 

principalmente en la capital. 

Su división administrativa está conformada por 14 municipios: Pereira como ciudad capital, Apía, Balboa, 

Belén de Umbría, Dosquebradas, Guática, La Celia, La Virginia, Marsella, Mistrató, Pueblo Rico, Quinchía, 

Santa Rosa de Cabal y Santuario; 19 corregimientos, numerosos caseríos y centros poblados. 

Características viales 

El Gobierno de Colombia, propone a través deƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άtƭŀƴ ±ƛŀƭ 

5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ wƛǎŀǊŀƭŘŀέ όt±5ύΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǳƴ ŀǇƻȅƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ Ŝƴ 

materia de gestión vial de las redes de transporte a su cargo, trabajando conjuntamente con el Departamento 

Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a partir de la Resolución 1240 de 2013 

donde se dicta la metodología para la categorización de las vías en primer, segundo y tercer orden. Dentro 

del PVD, se establecieron criterios de priorización de vías contenidas en el plan de intervenciones y 

programas de inversiones mejorando los niveles de articulaciones entre redes viales. 

La red vial del departamento de Risaralda está conformada por las vías descritas en el mapa 5 (Anexo 2, mapa 

5), donde se describen los límites del departamento de Risaralda en el norte con los departamentos de 

Antioquia y Caldas; por el este con Caldas y Tolima; por el sur con el Quindío y el Valle del Cauca y por el 

oeste con Valle del Cauca y Chocó, orientando a la articulación con las troncales nacionales donde se 

pretende ligar el pacífico desde el centro y occidente del país; en el mapa se observan dos vías principales, la 

del sistema sur-norte por el corredor de occidente y la troncal del eje cafetero, unido a la troncal de os 

departamentos de Antioquia y Valle del Cauca. 

La mayoría de las carreteras de la zona rural no están pavimentadas y aún persisten caminos de herradura 

en los municipios de Quinchía, Pueblo Rico y Mistrató, donde se observa mayor dificultad de accesibilidad a 

las IPS, teniendo estos municipios alta densidad de población indígena. La distancia y el tiempo de traslado 

entre Pereira y Dosquebradas, que es el municipio más cercano a la capital, es de 5 kilómetros y 10 minutos. 

Entre Pereira y Quinchía, que es el municipio más alejado de la capital, su distancia es de 110 kilómetros y 

170 minutos aproximadamente (Anexo 3, tabla 5).  



       
 

 
 

 22 OBSbusiness.school Partner académico: 

El municipio Metropolitano y capital del eje cafetero, cuenta con el Aeropuerto Internacional de Matecaña, 

constituyéndose en el segundo Aeropuerto Certificado en Colombia, el cual ha tenido nuevas mejoras viales 

en el ingreso al aeropuerto y cambios en el acceso a los diferentes parqueaderos del terminal aéreo, 

quedando toda la vía de acceso de doble calzada, quedando a disposición de toda la ciudadanía de toda la 

región del Eje Cafetero y Norte del Valle, siendo en casos de emergencias, el aeropuerto alternativo al de las 

ciudades de Armenia, Cartago y Manizales, sirviendo de alterno para los aeropuertos de Bogotá, Cali y 

Medellín. 

Movilidad poblacional al interior del departamento 

El municipio de Pereira, por ser la capital del departamento, tiene la mayor probabilidad de atraer a la mayor 

parte de la población de los municipios, condicionados por vecindad geográfica, entre más cercanos mayor 

es el índice de atracción hacia Pereira. El municipio de Dosquebradas se encuentra en un segundo lugar de 

importancia a nivel departamental, ya posee la capacidad funcional de regular la demanda y oferta de 

servicios de salud, siendo la población procedente de los municipios de Pereira y Santa Rosa de Cabal, por 

vecindad geográfica. El tercer municipio de mayor atracción poblacional dentro de la oferta y la demanda en 

salud es el municipio de La Virginia, que se encuentra en una posición limítrofe con el departamento del Valle 

del Cauca, específicamente con el municipio de Cartago. Aspecto que resulta relevante para la prestación de 

servicios de salud, incluso los resultados obtenidos permiten inferir que la movilidad interna hacía La Virginia 

es tanto interna como externa.  

El análisis de los problemas en salud con enfoque en determinantes sociales hace parte fundamental de los 

procesos desarrollados en el Ministerio de Salud y Protección Social como ente rector del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud (SGSSS) estableciendo el ASIS como una herramienta fundamental dando 

cumplimiento al Plan Decenal de Salud Pública PDSP 2012- 2012, creando estrategias para la planeación en 

salud, con la visualización de las principales causas de mortalidad, morbilidad y carga de la enfermedad 

individual y colectiva, fundamentados en determinantes sociales que nos permiten identificar las 

desigualdades en salud permitiendo priorizarlas de acuerdo a las necesidades de cada territorio. 

Perfil de mortalidad en Risaralda 

La principal causa de mortalidad en Risaralda por grandes causas la constituyen las enfermedades del sistema 

circulatorio, que para el año 2016 presentó una tasa ajustada de mortalidad de 171.6 por 100.000 habitantes; 

en cuanto al género, tanto en hombres como en mujeres, la principal causa de mortalidad fueron las 

enfermedades del sistema circulatorio, seguido de las demás causas y las neoplasias (Anexo 4, gráfica 6). Las 

lesiones por causa externa ocupan la cuarta causa de mortalidad en hombres, mientras que, en las mujeres, 

las enfermedades transmisibles ocupan este lugar (Anexo 4, gráfica 7). 
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De acuerdo a los subgrupos, de las enfermedades del sistema circulatorio, las enfermedades isquémicas del 

corazón las que ocupan el primer lugar en mortalidad en ambos géneros, alcanzando para el año 2016 tasas 

de 133.4 por 100.000 habitantes, lo cual representa un aumento del 9,7%, seguido de las enfermedades 

cerebrovasculares, sin embargo, disminuyendo un 15,3% para el año 2016; el tercer lugar están las 

enfermedades cardiopulmonares y en cuarto lugar las enfermedades hipertensivas (Anexo 4, gráfica 11 y 12).  

La segunda causa de mortalidad la ocupa las demás causas, representando una tasa de 139 por 100.000 

habitantes en el año 2016, siendo las enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores la principal 

causa en ambos géneros, siendo la segunda causa en los hombres enfermedades del sistema digestivo y para 

las mujeres la diabetes (Anexo 4, gráfica 13 y 14).  

 Las neoplasias fueron la tercera causa de mortalidad con una tendencia hacia el aumento alcanzando tasas 

de 120.9 por 100.000 en el año 2016, siendo el tumor maligno de tráquea, los bronquios y el pulmón en los 

hombres la neoplasia más frecuente de mortalidad, seguido del tumor maligno del estómago, mientras que 

en las mujeres la principal causa fue los tumores malignos de otras localizaciones y de las no especificadas 

(Anexo 4, gráfica 15 y 16).  

La mortalidad por causas externas ocupa el cuarto lugar, se observa un descenso significativo y progresivo 

pasando de 135.1 por 100.000 habitantes en el año 2005 a 69.8 por 100.000 habitantes para el año 2016 

siendo los homicidios la principal causa en hombres y los accidentes de transporte terrestre en las mujeres.  

Las enfermedades transmisibles son la quinta causa de mortalidad en el departamento en el período 

analizado, observándose un descenso progresivo, pasando de 46.3 en el año 2005 a 44.2 por 100.000 en el 

año 2016 (Anexo 4, gráfica 5). De acuerdo con género, se observa que en los hombres las infecciones 

respiratorias agudas, las enfermedades por el VIH y la tuberculosis continúa siendo las principales causas de 

mortalidad. 

Años de vida potencialmente perdidos 

De acuerdo con la OMS, los AVPP se refiere a la pérdida que sufre una sociedad como consecuencia de 

muertes en etapas tempranas de la vida y por consiguiente dan una idea de los años que se pierden por 

mortalidad prematura. Para el departamento de Risaralda en general, las lesiones por causas externas 

representan el mayor porcentaje de años de vida potencialmente perdidos, esta gran causa a pesar de que 

es la primera en todos los años analizados, ha tenido un descenso significativo, al pasar de 38.7% en el año 

2005 a 23.6% en el año 2016. En segundo lugar, se ubican las demás causas, para el año 2005 los AVPP por 

esta causa fueron 25.136, lo cual corresponde al 17.7%, este indicador ha ido en aumento y para el año 2016 

los AVPP por esta causa fueron 24.598, lo cual representa el 21.3% del total de AVPP. La mortalidad 
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prematura por neoplasias ha presentado tendencia al aumento, con un 20.1%. representados en 23.187 

AVPP para el año 2016 (Anexo 4, gráfica 8).  

En cuanto al género, en los hombres (Anexo 4, gráfica 9), se encuentra que las causas externas ocupan el 

primer lugar, seguido de las enfermedades del sistema circulatorio, mientras que, en las mujeres, las demás 

causas es la principal causa de mortalidad prematura seguido de las neoplasias (Anexo 4, gráfica 10). 

Perfil de morbilidad en Risaralda 

De acuerdo a información del ASIS, las principales causas de morbilidad están establecidas por ciclo vital, 

donde en la primera infancia e infancia, la principal causa está dada por enfermedades transmisibles y 

nutricionales, mientras que, en la adolescencia, juventud y adultez, las enfermedades no transmisibles con 

las que más prevalecen (Anexo 3, tabla 10).  

De las condiciones transmisibles y nutricionales, las enfermedades infecciosas y parasitarias son las más 

representativas en los hombres, mientras que en las mujeres las infecciones respiratorias agudas son las más 

relevantes (Anexo 3, tabla 11).  

De las condiciones no transmisibles, las enfermedades cardiovasculares son las que representan la mayor 

causa de consulta en el departamento, aumentando unos 1,49 puntos porcentuales, siendo similares tanto 

en hombres como en mujeres; la segunda causa de morbilidad son las condiciones orales con una proporción 

del 12 al 20%, siendo mayor en hombres que en mujeres. Las enfermedades musculo esqueléticas 

representan la tercera causa de consulta en ambos géneros, seguido de las enfermedades genitourinarias, 

teniendo una proporción más alta en mujeres que en hombres; la quinta causa son las condiciones 

neuropsiquiátricas aumentando 0,58 puntos porcentuales, siendo más alta en mujeres que en hombres 

(Anexo 3, tabla 12).  

Accesibilidad a los Sistema sanitario 

Porcentaje de hogares con barreras de acceso a los servicios para cuidado de la primera infancia: Para el 

departamento, este indicador se sitúo en 12.8%, mientras que para el país fue de 15.8%, con una diferencia 

relativa menor que 1 y un intervalo de confianza que atraviesa el 1, así pues, no hay diferencia 

estadísticamente significativa y el indicador quedaría en amarillo para el departamento.   

Porcentaje de hogares con barreras de acceso a los servicios de salud: En Risaralda, el indicador fue de 5.7% 

un poco más bajo que el indicador nacional que estuvo en 6.3%, tampoco existen diferencias 

estadísticamente significativas con respecto a la nación y así este indicador en la semaforización queda 

también en amarillo. 
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Cobertura de afiliación al SGSSS: En el departamento de Risaralda, la cobertura de afiliación al SGSS pasó de 

95.6% en el año 2015 a 94.8% en el año 2016, para Colombia la cobertura en el año 2016 fue de 94.4%. No 

hay diferencias estadísticamente significativas, por lo cual el indicador queda en amarillo en la 

semaforización.  

Coberturas administrativas de vacunación con BCG para nacidos vivos: En Risaralda la cobertura de 

vacunación con BCG para el año 2016 fue de 101% mayor que las de Colombia que estuvo en 88.3%, no se 

evidencian diferencias estadísticamente significativas. Por lo tanto, en la semaforización, el indicador queda 

en amarillo. 

Coberturas administrativas de vacunación con DPT 3 dosis en menores de 1 año: En Risaralda este indicador 

estuvo en el año 2016 en 95.9%, para Colombia en 91.3% con una diferencia relativa de 1.14. No hay 

diferencias estadísticamente significativas 

Coberturas administrativas de vacunación con polio 3 dosis en menores de 1 año: Este indicador para el año 

2016 en el departamento quedó en 95.8%, para Colombia fue de 91.2%, con una diferencia relativa de 1 y un 

intervalo de confianza que atraviesa el 1, se sitúa en amarillo en la semaforización ya que la diferencia no es 

estadísticamente significativa en la semaforización. La tendencia ha sido al aumento en los últimos dos años. 

Coberturas administrativas de vacunación con triple viral dosis en menores de 1 año: Para Risaralda la 

cobertura fue de 95.9% mientras que para Colombia de 92.6%, situándose el indicador en amarillo en la 

semaforización para el departamento 

Porcentaje de nacidos vivos con 4 o más consultas de control prenatal: Para el departamento, el indicador 

en el año 2016 fue de 90.5 Este indicador ha tenido tendencia al aumento 

Cobertura de parto institucional: La cobertura de parto institucional en el departamento en el año 2016 fue 

de 95.3%, más bajo que el de la nación que fue de 98.3%, no hay diferencias estadísticamente significativas 

y el indicador queda en amarillo en la semaforización.  

Porcentaje de partos atendidos por personal calificado: Para el departamento este indicador en el año 2016 

estuvo en 95.4% y para Colombia en 98.3%, sin diferencias estadísticamente significativas, Este indicador 

entre los años 2005 y 2010 estuvo por encima del 98% presentándose disminución en los años posteriores 

en el departamento (Anexo 3, tabla 13). 

Al realizar la curva de concentración con el NBI y las barreras de acceso a los servicios de salud para el cuidado 

de la primera infancia, se encuentra que el 40% de la población más pobre experimenta aproximadamente 

el 50% de las barreras de acceso a servicios de salud de la primera infancia. 

Servicios ofertados en el departamento:  
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Número de IPS públicas: Para el año 2018 Risaralda cuenta con 19 IPS públicas 

Número de IPS privadas: Según datos del año 2018 son 389 IPS privadas las que existen en el departamento. 

Número de camas: El sistema sanitario del departamento cuenta con 1827 camas, el 87.3% en la capital 

Pereira, el 4.3% en Dosquebradas, y el 1.9% en La Virginia, El municipio con la menor cantidad de camas es 

Balboa con 6 lo cual representa el 0.32% del total.  

Número de camas de cuidado intensivo: Son en total 137 camas de cuidado intensivo con las que cuenta el 

sistema sanitario del departamento, 97 corresponden a cuidado intensivo adulto, 29 a cuidado intensivo 

neonatal y 11 a cuidado intensivo pediátrico.   

Número de camas de cuidado intermedio: En cuanto a las camas de cuidado intermedio, el departamento 

cuenta con 146 de las cuales 108 son de cuidado intermedio del adulto, 26 corresponden a cuidado 

intermedio neonatal y 12 a cuidado intermedio pediátrico.  

Número de ambulancias: Son 114 el número de ambulancias con las que cuenta el sistema sanitario del 

departamento, de las cuales 95 son básicas y 19 medicalizadas. 

En la Anexo 6, Marco 2,  se describe la distribución de Prestadores de servicios de Salud en el departamento 

de Risaralda y por municipio, corte 2019, por IPS, objeto social diferente a la prestación de los servicios de 

salud, profesionales independientes y transporte especial. En cuanto a las IPS, el 93% son de naturaleza 

jurídica privada y el 7% pública, siendo el 86% de Pereira, el 4% de Dosquebradas y el 1% en La Virginia y 

Santa Rosa de Cabal. Al realizar el análisis de las IPS Empresas Sociales del Estado (públicas), se puede 

observar que sólo en el municipio de Pereira hay 3 ESE, el resto, registran de a una ESE por municipio, 

calculándose que de acuerdo al promedio poblacional a 2019, los municipios de Balboa, La Celia, Pueblo Rico, 

Guática, Santuario y Mistrató registran las mayores tasas de IPS ESE por 1.000 habitantes, mientras que los 

municipios de Dosquebradas, Pereira y Santa Rosa de Cabal registran menores tasas al igual que su 

distribución  en cuanto a la capacidad instalada de ambulancias (Anexo 2, Mapa 6 y 7). En cuanto a Apoyo 

Terapéutico, se registra en Pereira 186 sillas, donde el 61%  son sillas de Hemodiálisis y el 39%  son sillas de 

Quimioterapia, describiéndose en la tabla 6 los prestadores que ofertan este servicio; siendo todos de 

naturaleza jurídica privada (Anexo 6, Marco 3). En el Anexo 6, Marco 4, se describen los prestadores de mayor 

ruralidad del departamento, y en el Anexo 6, del Marco 5 al 11 se describen los Prestadores de servicios de 

salud que están ubicados en los municipios de mayor ruralidad teniendo en cuenta su complejidad, su 

ubicación y los servicios ofertados.  
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Índice de necesidades básicas insatisfechas 

Teniendo en cuenta indicadores representativos de cada una de las dimensiones establecidas en el ASIS, se 

estimó el Índice de necesidades en Salud del departamento. Los indicadores que se tuvieron en cuenta para 

el cálculo fueron: Barreras de acceso para el cuidado de la primera infancia, Proporción de población en 

miseria, porcentaje de analfabetismo, tasa de mortalidad por enfermedades cardiovasculares, tasa de 

mortalidad infantil, tasa de mortalidad en la niñez, tasa de mortalidad por EDA,  tasa de mortalidad por IRA, 

porcentaje de hogares con barreras de acceso a los servicios de salud, porcentaje de nacidos vivos con bajo 

peso al nacer, cobertura de afiliación al SGSSS, encontrando que es el municipio de Pueblo Rico el que 

mayores necesidades en salud tiene seguido por Balboa, Mistrató, Quinchía y Belén de Umbría, todos estos 

ubicados en el primer cuartil. En el segundo cuartil aparecen los municipios de Guática, Santuario, Apía.  Los 

municipios de La Celia y Marsella se encuentran en el tercer cuartil y en el último grupo y con menores 

necesidades en salud están los municipios de La Virginia, Santa Rosa, Dosquebradas y Pereira. 

MODELO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD CUIDADO INTEGRAL DEL ADULTO 

Para el cumplimiento del objetivo del proyecto, se requiere contribuir a mejorar la calidad de vida de la 

población de la región de Risaralda, enfocado hacia la prestación de un servicio con un alto acceso, que sea 

humanizado y de calidad, pues como se ha evidenciado, este departamento cuenta con una deficiencia en 

cuanto al acceso a los servicios de salud por parte de la población dispersa que viven en zonas rurales.  

Cuidado Integral del Adulto ofrece los servicios ambulatorios de consulta externa en:  

¶ Medicina general 

¶ Medicina Interna 

¶ Medicina Familiar 

¶ Neurología 

¶ Ginecología 

¶ Psiquiatría 

¶ Nutrición 

¶ Psicología 

¶ Rehabilitación física 

¶ Telemedicina (Cardiología) 

Cuidado Integral del Adulto, adopta todas las políticas de seguridad del paciente, de Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, del SGSSS, del Sistema de Acreditación, Sistema de Habilitación y demás normas que se 

requieren para el cumplimiento de los estándares de calidad, acorde a las políticas y valores planteados en 

la IPS, Cuidado Integral del Adulto.  
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Basado en el apartado anterior, en la premisa de que en la mayoría de los departamentos de Colombia el 

enfoque es más hacia la enfermedad que la prevención, con este proyecto se busca cambiar las reglas de la 

prestación de los servicios de salud, pues el modelo de atención en salud pretende fundamentarse desde el 

enfoque de riesgo, favoreciendo acciones de promoción de salud y la prevención. 

Para el desarrollo de modelo de atención en salud, se planea que la institución cuente con una cartera de 

servicios enfocada a la atención ambulatoria no aguda, buscando que éste sea de fácil acceso, buscando 

mejorar la oportunidad en la atención. Los servicios ofertados se realizan en: 

¶ Sede principal ubicado en el área metropolitana 

¶ Contrato, convenios y alianzas estratégicas con otros Prestadores de Servicios de Salud tanto 

privadas como púbicas que se encuentran en los municipios para la prestación de servicios de salud 

en los 14 municipios del departamento de Risaralda, prestando principal atención en aquellos 

municipios con alta ruralidad y densidad poblacional, donde se requiere el desplazamiento a los 

puestos de salud 

¶ Actividades extramurales para realizar seguimiento de los factores de riesgo, dentro de las veredas 

con el fin de realizar educación, comunicación e información e identificar oportunamente riesgos 

determinantes.  

¶ Atención en salud mediante los servicios de Telemedicina en los municipios de mayor ruralidad.  

Dentro de la metodología a implementar, se requiere la implementación de normas, lineamientos, 

protocolos, guías de práctica clínica y RIAS, en la prestación de servicios preventivos de enfermedades y 

condiciones de salud más prevalentes, más que a la cura de las estas, siendo nuestra principal prioridad poder 

abarcar la mayor cantidad de población posible, primando población vulnerable. Por lo anterior, se amplía la 

ŎŀǊǘŜǊŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ ά¢ŜƭŜƳŜŘƛŎƛƴŀέΣ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ 

plataforma tecnológica que amplíe el impacto sanitario en los diferentes municipios del departamento, 

primando en los sitios con dificultad para el acceso a centros de salud, prestando además una atención 

especializada donde existen poca cobertura de atención.  

El servicio de Telemedicina contribuye a poder ofrecer atención a aquella población que de una u otra forma 

no puede acceder fácilmente a servicios de medicina especializada por motivos de ubicación geográfica o 

acceso a la capital del departamento. 

Con esta propuesta se quiere generar un impacto social positivo en toda la comunidad buscando incentivar 

a la población a las buenas prácticas de salud pública y en estilos de vida saludable. Lo anterior, contribuirá 

a mejorar la calidad de vida de la población de tal forma que podamos desde las prestaciones de los servicios 

contribuir al desarrollo comunitario. Desde el aspecto económico, con la contribución de una mejor calidad 
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de vida para la población se busca generar empleo a profesionales de la región, los cuales serán capacitados 

por desempeñarse en las diferentes actividades de los diferentes servicios que ofrecerá la institución.  

PLAN ESTRATÉGICO DEL MODELO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD CUIDADO INTEGRAL DEL ADULTO 

ANÁLISIS DE MACRO FUERZAS: 

Legal/normativas:  

Las implicancias legales y normativas se basan en el Sistema de Seguridad Social Integral vigente en Colombia, 

el cual fue instituido por la ley 100 de 1993 y estableciendo de manera coordinada un conjunto de entidades 

, normas, procedimientos a los cuales pueden acceder las personas, en esta ley se busca el aseguramiento 

de la calidad, acceso, oportunidad y protección económica de los usuarios, la Seguridad Social es un servicio 

público obligatorio, cuya dirección, coordinación y control está a cargo del Estado y es prestado por entidades 

públicas y privadas, por este motivo  la IPS cuidado integral del adulto queda supeditada a las implicancias 

de dicha ley, teniendo que cumplir lo que ella dictamina. 

Tecnológicas:  

La tecnología corresponde a un pilar fundamental de la IPS ya que la atención de los pacientes dentro del 

centro se realizarán a través de plataformas digitales de alta tecnología que permiten la atención efectiva y 

eficaz del paciente, con la ventaja de poder utilizar la información de manera rápida y expedita, al contar con 

un sistema estándar (comprado a proveedores de otras EPS e IPS) es posible realizar la comparación y 

retroalimentación con otro centros en caso de ser necesitarlo, facilitando la referencia y contrarreferencia 

de pacientes, posibilidad de rescatar historiales de pacientes desde otros centros, etc. Así mismo, la 

telemedicina será una de las herramientas fundamentales a la hora de mejorar el acceso a salud de la 

población rural de Risaralda, de manera de poder atender a pacientes de manera diferida y realizar 

seguimientos correspondientes sin que ello signifique un traslado innecesario del paciente a nuestros 

centros. 

Regulatorias:  

Existencia de un modelo regulatorio complejo basado en las normativas establecidas en el reglamento de la 

ley 100 emitida en 1993, el SGSSS a través del ministerio de salud y protección social hacen valer los derechos 

y deberes que en él se dictan. Por tanto, la IPS en cuestión queda supeditada a la legislación actual de centros 

de salud mencionada. 

Políticas:  
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Al tratarse de una institución de carácter privado queda exenta de alianzas de tipo políticos que pudieran 

interferir en la atención otorgada, queda de manifiesto que la IPS cuidado integral del adulto queda 

supeditada a las obligaciones políticas de la región establecidas en los decretos y ley mencionados con 

anterioridad, más no existirán alianzas, convenios u otro tipo de implicancia de ese tipo que interfiera en la 

entrega de los servicios. 

Sociales:  

Dado el sistema establecido en Colombia las personas deben inscribirse según el tipo de previsión que tengan 

en centros de salud en las cercanías de su domicilio con el fin de mantener el acceso oportuno a salud, es por 

ello que la IPS cuidado integral del adulto se gestiona como una alternativa de mejoramiento de la salud del 

paciente, ya que mejora el acceso y oportunidad a evaluación temprana y seguimiento médico, fomentando 

la promoción y prevención a través de un equipo multidisciplinario de calidad con la consiguiente mejora 

sustancial en la calidad de vida de la comunidad , a través del trabajo directo en los indicadores de salud. 

Dentro de este contexto el acceso a servicios de salud de poblaciones más vulnerables y excluidas (rurales) 

corresponde a un desafío imperante para nuestra institución. 

ANÁLISIS DE STAKEHOLDERS 

Profesionales de la Salud 

A pesar de que en esta zona geográfica hay escases de especialistas médicos, para este proyecto se contará 

con el apoyo de líderes de opinión de cada especialidad incluida en los servicios del centro como pilares 

fundamentales del proyecto. Por otra parte, se detecta un interés muy grande de aumentar la oferta privada 

por parte de los médicos ya que actualmente casi la totalidad de estos servicios de consulta general y de 

especialidades se brinda a través del hospital público de la zona. En cuanto a personal sanitario clínico, tales 

como enfermeras, auxiliares, técnicos paramédicos, entre otros, existe una oferta bastante amplia en el 

mercado y el nivel de preparación y capacitación profesional es bastante apropiado con las necesidades de 

este nuevo centro de salud. Para el aspecto de la telemedicina, se contratará a un médico cardiólogo experto 

en esta área como el coordinador del proyecto y quien contribuirá a entrenar a la enfermera coordinadora 

el proyecto quien hará las visitas presenciales en las zonas rurales a través de la camioneta móvil habilitada 

para tales propósitos.   

Marco Competitivo 

En Risaralda, actualmente no hay ningún centro privado de consultas de especialidad. Los servicios de salud 

se entregan principalmente a través del hospital público ubicado en la capital de la región, donde se centraliza 

la atención tanto de pacientes pertenecientes al sector público como privado. Dada la anterior situación, se 

detecta una importante oportunidad competitiva en el sector para poder ampliar la oferta de servicios 




























































































































































